
SE ACUERDA
1.- Adjudicar las subvenciones previstas en la Orden

MED 31/2008 a los siguientes Ayuntamientos:

2.- Excluir al Ayuntamiento de Camargo, en virtud del
artículo 3.5 de la Orden MED 31/2008, de 30 de diciem-
bre, al solicitar la subvención para la limpieza de una playa
de origen artificial.

3.- Disponer de un gasto de quinientos mil euros
(500.000,00 euros) con cargo a la aplicación presupues-
taria 07.03.456B.466.

Contra la presente resolución podrá interponerse reque-
rimiento previo ante el Gobierno de Cantabria en los tér-
minos previstos en el artículo 132 de la Ley de Cantabria
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria o, directamente, recurso contencioso
administrativo ante la jurisdicción contencioso administra-
tiva en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al
de la notificación de la resolución.”

Santander, 11 de junio de 2009.–El secretario general,
Julio G. García Caloca.
09/9142

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Dirección General de Medio Ambiente

Acuerdo de apertura de período probatorio

Habiéndose incoado procedimiento sancionador y de
obligación de reponer las cosas a su estado anterior a D.
Patricio Gutiérrez Peña, titular de la empresa «Motor Cas-
tañeda, S.L.» y, de conformidad con lo establecido en los
artículos 81 y 137.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el

artículo 17 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora, se consi-
dera que procede la práctica de los siguientes medios de
prueba:

• Pericial. Consistente en la petición al CIMA de toma de
muestras y su posterior análisis, del suelo y posible afec-
ción al medio ambiente por el depósito y abandono de
residuos peligrosos propios del desguace de vehículos de
la empresa “Motor Castañeda, S.L.” En concreto, se
deberá constatar la situación de afección del suelo utili-
zado para el depósito y abandono de residuos peligrosos
propios del desguace de vehículo de la empresa “Motor
Castañeda, S.L., a través del análisis de las correspon-
dientes tomas de muestra, analizándose así mismo, los
hidrocarburos totales de petróleo (TPHs) y metales pesa-
dos.

En virtud de todo lo anterior y de acuerdo con la legisla-
ción aplicable,

ACUERDO: 
La apertura de un período de prueba por un plazo de 10

días hábiles para que puedan practicarse de forma ade-
cuada las pruebas ya señaladas en los siguientes térmi-
nos:

• La prueba pericial -consistente en la toma de muestras
en las zonas utilizadas para el depósito y abandono de
residuos peligrosos propios del desguace de vehículo de
la empresa “Motor Castañeda, S.L. y su posterior analí-
tica, en la que se analizarán los hidrocarburos totales de
petróleo (TPHs) y metales pesados-, se realizará el día 23
de junio de 2009 a las 11:00 horas en las instalaciones de
la empresa. El interesado puede nombrar técnico o técni-
cos que le asistan.

Pongo en su conocimiento que una vez finalizado este
período probatorio se dictará la propuesta de resolución
para continuar el expediente sancionador en sus demás
trámites reglamentarios.

Santander, 20 de mayo de 2009.–La instructora, Fuen-
santa Muñoz Saco.
09/8974

CONSEJERÍA DE SANIDAD 

Dirección General de Salud Pública

Citación para notificación de procedimiento de recauda-
ción en período voluntario.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por al Ley
4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado por dos
veces la notificación a través del servicio de correos, a la/s
persona/s, ente/s jurídicos o sus representantes, a quie-
nes no ha sido posible notificar por causas no imputables
a esta Dirección General, es por lo que a través del pre-
sente anuncio se les cita para que comparezcan en las
oficinas de la Dirección General de Salud Pública, Servi-
cio de Seguridad Alimentaria, sita en la calle Federico Vial,
número 13-1º en Santander.

En virtud de lo anterior dispongo que los citados, o sus
representantes debidamente acreditados, deberán com-
parecer en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOC,
en horario de nueve a catorce horas, para notificarles por
comparecencia actos administrativos que les afectan
cuyas referencias constan seguidamente, con la adver-
tencia de que si no atienden este requerimiento, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Acto a notificar: procedimiento de recaudación en perí-
odo voluntario.

–Apellidos y nombre o razón social: Ramón Ruiz Gar-
cía.
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